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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 de dlciembre de 1969 por ¡,. que ,e
nombra Profesor numerario paTa OUbrjr una cáte-
dra Vacante en la &',cuela Oficial ele Náuttoa de
Santa Cruz de Teneri/e a don Francisco Noguetra
Barcia.

lImos. sres. Como resUltado de las oposiciones ver1ficadas
en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de la SUDse~
cretaria de la Marina Mercante, de 27 de marzo Próximo pasado
(<<Boletín Oficial del Estado» número 98. del 24 de abril de
1969),

Este MiniS:terio, de oonformidp.d can 1~ propuesta elev~a
por el Tribunal correspondiente. ha resuelto nombrar ProfesOr
numerario de la cátedra de «Termodinámica», vacs.nte en la
Escuela Oficial de Náutica de Sa11-ta Cruz de Tenerife. a don

fiancisco Nogueira Barcia. nacido el 17 de julio de 1941; nú·
mero de inscripción en el Registro de Personal, AOóCOOOOO94.

Este Profesor percibirá los haberes que para el Cuerpo de
Proft\SOtes N\ltI1er~ios de _Escuelas Oficiales de Náutica fué
establecido por la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribu·
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Esta
do y disposiciones complementarias de la misma, a partlr de
la toma de posesión de su destino, que deberá tener lugar den~

tro: del plazo máxlIUo de cuarenta y cinco días desde la fecha
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estadolt, expresando sl desea percib1r dichos haberes en con~

cepto de sueldo o de gratificación.
. Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Dips ~uarde a VV. II. muchos años.
Madrla. 12 de diciembre de 1969,-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñ.anzas Marítimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2B de dICiembre de 19~9 por ¡,. que .e
conVQOCln pruebaa selectivas en sus turnos libre y
re.tringido· paro cubrir 61 plq,Ii08 en el Cuerpo
General Au.<illo, de ¡,. Admmtstroclón M1Utá,.

Excmos. Sres.: La existencia de vacantes en el Cuerpcl Gene
ral Auxiliar de la Administración Militar y la necesidad de su
prov1alón p..... cubrir las exlgenc!1li de loo dlv"!"p """vlélos,
hacen necesario convocar las correspondientes pr~bas selec
tivas.

Al propiO tiempo, dentro de las plazas a cubrir, se hace pre~

cisc tener en con.sideración las prevenciones del punto tres de
la disposición transitoria quinta de la Ley I0811ll6l1. de 28 <le
diciembre, de funcionarios civiles de la Administración Militar.
y en consecuencia, reservar un porcentaje en favor del personal
que la misma comprende. La existencia de personal que se en
cuentra en estas condiciones y la circunstancia de -ser ésta la
prhnera vez que se convocan oposiciones para la. provisión de
vaoantes del Cuerpo General AuxtUar sin poder efectuar reserva
en convocatorias sucesivas por imperativo del plazo que dicha
Ley tiene establecido, aconseja que de confonnidad con lo acor
dado por los tres Ministerios militares. dicha reserva sea del
90 l'Or 100 de las vo.<:an~,

Eata Presidencia del Gobierno, previo iIúorme de la Junta
Permanente de Personal y en uso cte l~ ffI.Culta.d.es que tiene
atribuidas, de acuerdo con el Reglamento General para Ingreso
en la Administración Pública, ha r~uelto e,.probar las siguientes:

Basea de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan 61 plazas, vacantes en el Cuerpo General
AuxUiar d.e la AdIulnistración Militar. para ser cubiertas- de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Seis vacantes por turno libre.
b) Cincuenta y _cinco vaeantes por turno restringido.
1.2. ]¡atas pr,uebas selectiVas se efectuarán de 'COnform1aao

con 10 establecidO en el articulo sexto y ·disposición transitoria
quinta de la Ley 103/19&6. de fu11C1onfl,tios civil~s de la Admí·
nistracióil Militar; en lOS artlculos 29 al 32 de la Ley de Pim·
cionaríos Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964; por el
Reglamento General para Ingreso en la Administración Públi
ca, aprobado por Decreto 141111968, de :n de junio, y por las
normaa de ésta Orden.

1.3.· U1 selección de aspirantes se realizará mediante prue·
bas selectivab que constarán de las siguientes fases:

al Oposición,
b) Curso selectivo· en el Centro que se des1gne oportunar

mente.
e) Quienes paJ"ticipen en el turno libre realizarán un periodo

de prácticas en· los Departa.men'to$ militares.
1.4. )!:Jerclc!os de la f... de oposición.

1.4.1. Turno libre.

La fase de oposición constará de 108 cinco ejercicios que a
conUUU&C1()u se indican.• los C\latros primeros eliminatorios:

Ejerclél<> A.-Esól'1to, sobre cultura general, Esta<án exentos

:.J:.tAlclo~=-':"=t.~..&~

para obtener el titulo de Bachiller Elemental. Este ejercicio
constar(t de las tres sigUientes pruebas:

Prueba primera.--Contestar por escrito a un cuestionario de
preguntas relacionadas con el temario de cultura general que
se publica en esta Orden.

Prueba. seKunda.-Re.solver dos problemas sobre las cuatro re
glas elementales, regla de tres, porcentaje. descuentos. Quebra
dos. decimales V repartimientos proporciopa.les.

Prueba tercera.-Redacción sobre un tema de carácter gene
ral, detenninado por sorteo entre los de una lista compuesta
por el Tribunal.

Ejerc!cio 1l.-b4ecaoogr~la. Los aprobados en el ejercicio A
y los exentos del nlismo deberán reallzar este ejercicio B, Que
consistirá en una copia. a máquina durante quince minutos, a
una velocidad minima de 250 pulsaciones por minuto, de un
texto que facUltará el Tribunal (para la real1zaClón de esta
prueba. cada opositor utilIzará la máquina de escrib~r. no eléc
trica, de que a tal efecto se llaya provisto).

EjerciCiO C.-Oral. sobre organización administrativa.. Los
candidatos aprobados en el ejercicio anterior realizarán un ejer
cicio oral. sobre organización administrativa. con arreglo al te
mario que se publica. en la. presente convoca.torla. Cada oposi
tor sacará a la s~rte dos temas; expondrá el primero durante
el plazo máximo de diez minutos y responderá, durante otros
die~ miIlutos, a las preguntas que le formule. el Tribunal sobre
el se¡undo tema. asi como a las e.claraciones que le solicite so
bre el primero.

Ejercicio D.-Taqutgrafia o estenotipia: Quienes nubleren
superado el ejercicio e deberán efeotuar la prueba que a oon·
tinuación se describe:

Toma taquigráfica a mano de un dictado, a una velOCidad
de 60 a '80 palabras por minuto, o a estenotipia, a una velocidad
de 100 a 140 palabras por minuto. en ~ tiempo máximo de
cinco minutos. t.a transcripción se efectuará necesariamente
a máquina en el plazo máximo de una hora. Los opositores
entregarán las cuartillas taqUigráficas o. en su caso. la cinta
de estenotipia.. juntQ.ll1énte cOn la transcripción, y loa miembros
del Tribual anotarán la· hora de entrega (para la realiza,clón de
estas pruebas cada uno de los candidatos deberá presentar~
provisto de máquIna de escribir, no eléctrica, y, además, de la
correspondiente estenográfica. Quienes opten por la prueba rle
eatenotipia) .

Ejercicio E.-Con carácter vOluntario y como mérito. los
opositores que hubieren aprobado los ejerciciOS anteriores p<r
~án realiZar una prueba de idiomas. consistente en acreditar
el conocimiento de una o más lenguas vivas. mediante una
prueba escrita y una conversación con el Tribtmal; la con·
versac16n podrá ser sUftituída, si el Tribunal lo est4na C011·
veniente, par UPa traducción inversa realizada por escrito. Para
la realización de las prueba.s escritas se permitirá el uso de
diccionario.

1.4.2. Turno restrtngido.

Ejercicio A.:-itsclito, sobre cultura general. Estarán exent08
de rtJali~ este ejercicio 1<»; candidatos que, antes de exPirar
el plazo de ¡)J'e8enta.ci6n de $Ol1citude, estuvleren en ~sió!1
-del título de Bachffier Elemental o equivalente. o en condiclo
lielI de obteilerlo.

:late ejercicio constará de' las tres pruebas indlcadas a con·
tlnuaolón:


